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Contexto
Sistema Unificado de Inversión 

Pública



1989 Creación del 
Banco de Proyectos 

de Inversión 
Nacional - BPIN

1991 Constitución 
Política

1994 Ley Orgánica 
Plan Nacional de 

Desarrollo

1996

Estatuto Orgánico 
de Presupuesto

2000 a 2003

Responsabilidad Fiscal  
y Marco Fiscal de 

Mediano Plazo

2005 Marco de 
Gasto de Mediano 

Plazo

2011 Regla Fiscal y 
Sostenibilidad Fiscal

Decreto 1082 de 2015 
– DUR Sector 
Planeación

Fuente: Segundo conversatorio de economía- Ministerio de Hacienda. 

Marco Normativo



Fuentes de Financiación de la Inversión Pública

Presupuesto General 
de la Nación (PGN)

18,6 mil millones
 USD

4,6% PIB

Sistema General de 
Participaciones 

(SGP)

18,5 mil millones
 USD

4,6% PIB

Sistema General de 
Regalías (SGR)

4,1 mil millones
 USD

1% PIB

Recursos propios de 
los Departamentos y 

Municipios

13,1 mil millones
 USD

3,3% PIB

Proyectos de Inversión a nivel nacional y territorial

Fuentes de Financiación - 54,4 mil millones USD (13,5% PIB) 

Se requiere coordinar entre los diferentes niveles de gobierno la financiación de 
aquellos proyectos considerados como prioritarios, evitando la dispersión de recursos 
para promover la transformación de la estructura productiva del país y una verdadera 
inclusión social.

Fuente: TRM promedio 2025 $4.422 – Supuestos Macroeconómicos Anteproyecto Presupuesto 2026 – Ministerio de Hacienda y Crédito Público



Instrumentos de Planificación y Gestión Presupuestal

POLÍTICA

FINANCIERO

PRESUPUESTAL

Instrumento Mediano Plazo Corto Plazo

Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) – 

Incluye Plan Plurianual 
de Inversiones (PPI)

Regla Fiscal

Marco Fiscal de 
Mediano Plazo (MFMP)*

Marco de Gasto de 
Mediano Plazo

 
PPI

Plan Financiero (PF)
Programa Anual de 

Caja (PAC)

Presupuesto General 
de la Nación (PGN)

Plan Operativo Anual 
de Inversiones (POAI)

Fuente: Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano - MHCP, 2023

(*) El MFMP herramienta de planificación financiera y fiscal a 10 años. Se trata de un instrumento de mediano y largo plazo que ayuda a garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas.



Proceso para la elaboración del Plan Plurianual de Inversiones (PPI)

Definición de 
las fuentes de 
financiación

En primer lugar, se 
definen las fuentes de 

recursos que 
financiarán las metas y 

estrategias establecidas 
en el PND y la senda de 

recursos para los 
próximos 4 años.

Asociación a estructura 
del PND

Luego de definir los 
recursos, se asocian las 
fuentes con el contenido 
definido para el PND, se 

realiza a su vez 
asociación sectorial y 

regional.

Socialización y 
Participación

Una vez se tienen 
definidas las fuentes y 
los usos, se desarrollan 
las audiencias públicas 
del PPI y se incorporan 
los ajustes resultantes 

de estos espacios.

Aprobación
Durante el trámite de 

aprobación del PND, el 
PPI es puesto a 

consideración del 
Congreso para 

validación y ajuste.



Sistemas de Información para la Gestión de la Inversión Pública

El Banco Único de Proyectos de Inversión Pública es el conjunto de proyectos de inversión pública viables e identificados 
con un código BPIN, que se encuentran registrados en la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP).

Fuente: Dirección de Proyectos e Información para la Inversión Pública

Planeación Gestión de 
Recursos

Ejecución Evaluación 
Posterior

Control 
Social

La PIIP surge ante la necesidad 
de establecer un esquema 
estándar para la gestión de 
proyectos de inversión, 
independientemente de la 
fuente de financiación, 
promoviendo así la eficiencia 
y la transparencia.

Definición de programas, productos 
e indicadores, encadenados bajo un 

marco lógico establecido. Y 
alineación con instrumento de 

política. 



Fuente: Segundo conversatorio de economía- Ministerio de Hacienda. 

Ciclo de la inversión e importancia del proceso presupuestario

•Se hace uso de los recursos 
aprobados para la realización 
de programas sociales, obras 
de infraestructura, prestación 
de servicios públicos, etc.

•En esta etapa se mide
el desempeño en la gestión de 
proyecto y en algunos casos el 
impacto de los recursos sobre 
la población beneficiaria.

•Solicitud de recursos según la 
fuente de financiación, 
inclusión en POAI, aprobación y 
asignación de recursos.

•Se identifican las necesidades 
de provisión de bienes y 
servicios, para lo cual se 
estructuran proyectos que 
determinan los recursos 
monetarios necesarios para 
llevarlos a cabo.

Formulación Gestión de 
recursos

EjecuciónSeguimiento / 
Evaluación

El Estado a través de la acción 
presupuestaria cumple 3 funciones 

esenciales:

• Asignación → Provisión de bienes 
públicos a la ciudadanía

• Distribución → Reducción de la 
desigualdad social

• Estabilización → Impulsar el crecimiento 
económico
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Principales Logros Sistema de 
Inversión Pública



Clasificación Programática Gasto Recurrente y Gasto de Capital

Disponible en: https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manual_de_clasificacion_programatico.pdf

El presupuesto por programas y resultados favorece la eficiencia y la 
transparencia en la asignación de los recursos públicos. Los 
programas orientados a resultados buscan articular los 
instrumentos de planificación con los presupuestos anuales y 
vincular la asignación del gasto con los bienes y servicios 
entregados a la ciudadanía mediante indicadores de desempeño.

Planeación
• Pilares
• Objetivos
• Estrategias

Presupuesto
• Proyectos de inversión
• Actividades de 
• funcionamiento

• Resultados 
país

• Resultados 
sectoriales

• Productos
• Actividades
• Insumos

Programa
Definición de 
programas, productos 
e indicadores, 
encadenados bajo un 
marco lógico 
establecido. 

El cambio en la metodología iniciado en 2018 implicó la definición de 
“programas” que se diseñaron como un clasificador, y un “catálogo 
de productos” de uso común por todas las entidades que gestionan 
recursos de inversión. 
A partir de 2025 se homologó su uso para el presupuesto de 
funcionamiento.

Indicador: Hectáreas de 
pequeña y mediana propiedad 
rural, formalizadas
Meta: 3.972.423 Hectáreas

Cod. Prog. presupuestal: 1704
Prog.presupuestal: 
Ordenamiento social y uso 
productivo del territorio rural

BPIN Proyecto de Inversión: 
202300000000468
Prog.presupuestal: 
Fortalecimiento del Programa de 
Reforma Agraria y Reforma Rural 
Integral Nacional



Estandarización del proceso que surten los proyectos de inversión

PRESENTADO

VIABLE CON RECURSOS DISPONIBLES 
SEGÚN DECRETO

INICIO DE PROCESOS 
PRECONTRACTUALES

INICIO DE DESARROLLO DEL
PROYECTO

SEGUIMIENTO

CIERRE

PLANEACIÓN GESTIÓN DE RECURSOS EJECUCIÓN EVALUACIÓN

APROBADO

Fuente: Dirección de Proyectos e Información para la Inversión Pública

•Identificación del problema
•Elaboración de estudios y diseños
•Cuantificación de costos, ingresos y 
beneficios

•Completitud de la información
•Requisitos y estándares técnicos
•Pertinencia y alineación con política pública
•Consistencia técnica y metodológica

Unidad formuladora responsable del proyecto

Oficina de planeación, entidad formuladora

•Completitud de la información
•Requisitos y estándares técnicos
•Análisis de coherencia, pertinencia y 
sostenibilidad del proyecto en el marco de la 
política sectorial.

Viabilidad sectorial

•Completitud de la información
•Requisitos y estándares técnicos
•Consistencia del proceso
•Calidad de la información
•Relación con lineamientos de política

Viabilidad definitiva

Formulación

Verificación de 
Requisitos Viabilidad 

sectorial

Viabilidad 
definitiva



Mapa Inversiones – Impacto territorial recursos de inversión Pública

Disponible en: https://mapainversiones.dnp.gov.co/

• Regionalización 
Pasamos de una 
regionalización 
departamental, a una 
regionalización 
municipal, que permite 
priorizar  los recursos 
de inversión en 
territorios excluidos.

• MAPAINVERSIONES 
Herramienta de control 
ciudadano, permite  la 
visualización 
georreferenciada de los 
proyectos de inversión 
pública para todas las 
fuentes de financiación.
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Retos Sistema de Inversión 
Pública



Asociación de recursos ($) a las metas del PND

Hoy Apuesta en el mediano plazo

Sinergia lidera el 
seguimiento físico a los 

indicadores de las metas del 
PND

No se realiza seguimiento 
financiero a las metas del 

PND.

Etapa de elaboración del PND

Etapa de seguimiento

• Establecer un mecanismo 
de asociación de las líneas 
estratégicas del PND y los 
indicadores de producto a 
los proyectos de inversión 
del PGN

• Las fichas de los indicadores 
identifiquen las fuentes de 
financiación previstas para su 
cumplimiento.

• Se realice seguimiento 
periódico a los recursos 
empleados para su 
cumplimiento.

Metas del 
PND

Recursos

Modelo de Monitoreo de Implementación de Políticas Públicas  
Sinergia –  Seguimiento al PND



Implementar el Acto Legislativo 03 de 2024 – Cambios en el SGP

El SGP constituye una de las 
principales fuentes de financiación 
para los gobiernos subnacionales, a 
través de una transferencia de la nación 
a los municipios, distritos y 
departamentos.

El Acto Legislativo 03 de 2024, 
introduce cambios en el marco 
normativo del SGP, particularmente 
en el monto global, disponiendo que 
crecerá como porcentaje de los 
Ingresos Corrientes de la Nación 
hasta llegar al 39,5 por ciento de 
estos*. Para este fin, se tendrá un 
periodo de transición de 12 años 
contados a partir del año siguiente en 
que se expida la ley de competencias 
prevista en parágrafo 3 del artículo 356 
de la Constitución Política.

*Actualmente se distribuye un 23,8%, la variación es igual al promedio de la variación porcentual que hayan tenido los Ingresos Corrientes de la Nación durante los cuatro años anteriores.

96%

58,5%

24,5%

11,6%

5,4%

Educación

Salud

Propósito General

APSB

Asignaciones 

Sectoriales

4%

2,9%

0,52%

0,5%

0,08%

FONPET

Resguardos Indígenas

Alimentación Escolar

Ribereños

Asignaciones 

Especiales

Modelo Actual
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